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de 1887).
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inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban esto 
Boi e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de ooe» 
tumbre, donde permanecern hasta el recibo del siguiente.

Los ser >res Secretarios cuidarán, baje su más estrecha responsabih- 
dad, de et-nservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente , para su encuademación, que deberá verificarse al final d# 
cana semestre.

SECCION TERCERA

Núm. 4.016

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Esta Corporación provincial celebra
rá sesión ordinaria del Pleno el día 
12 del actual,, a las diecinueve horas 
y treinta minutos.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para general conocimiento.

Zaragoza, & de septiembre de 1964. 
El Presidente accidental, Vicente Lop 
Felipe.

SECCION QUINTA

Núm. 3.966

Exento. Ayuntamiento de Zaragoza

La muy ilustre Comisión Permanen
te, en sesión celebrada el día de ayer, 
acordó se convoque segunda subasta 
para la adjudicación de los vehículos 
abandonados en la vía pública, recogi
dos en la torre 'de Bruil, en las condi
ciones de la anterior, y con una reduc
ción del 10 por 100 de los tipos fija
dos en el pliego. .

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, con 
todos sus documentos, se halla de ma
nifiesto en la Sección de Propiedades 
de la Secretaría general, por un plazo 
de ocho días hábiles, a contar desde la 

fecha de publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, en 
cumplimiento de lo determinado en el 
Reglamento de Contratación Municipal 
de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 27 de agosto de 1964. — 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna. — 
P. A. de S. E.: El Secretario general, 
Manuel Bueno.

N’úm. 3.981

La Muy Ilustre Comisión municipal 
Permanente, en sesión celebrada el 
día 26 de agosto de 1964, acordó ad
mitir para tomar parte en el concur
so selectivo de méritos para la pro
visión de la plaza de Suboficial riel 
Cuerpo de la Policía Municipal, a lo, 
siguientes aspirantes:

Don Angel Agulló Acin
Don Apolonio Usón Modrego
Don Mariano Gómez Blasco .
Don Víctor Lacasa Lahoz
Don Cecilio Mozota Latorre
Don Fernando Roca Sánchez
Don José Tenas López
Don Pedro Martin Benedicto
Don Vicente Garcés Ubide
Don Manuel Espí Guatlar 

por reunir todos ellos las condiciones 
exigidas en la convocatoria.

Igualmente acordó aprobar la com
posición del Tribunal que ha de juz
gar los méritos de los concursantes, 
el cual queda constituido de la si
guiente forma: •

Presidente:-Don Amador Oliden Pé
rez, Concejal de este Excmo. Ayunta

miento,- por delegación de la Alcaldía- 
Presidencia.

Vocales: Don Daniel Marcuello Fron, 
Subinspector Jefe del Cuerpo de la 
Policía Municipal; don Agustín Luna 
Serrano, Profesor adjunto de la Fa
cultad de Derecho, por el Profesorado 
Oficial del Estado, y don José Mari i 
García Belenguer Valdés, o, en su de
fecto, don Alfredo Murlanch Ardid, 
por la Dirección General de Adminis
tración Local.

Secretario: Don Luis Aramburo Ber- 
begal, Secretario general del Exce
lentísimo Ayuntamiento.

Y de conformidad con lo precep
tuado en el Decreto de 10 de mayo 
de 1957, dicha lista de aspirantes y 
constitución del Tribunal se exponen 
al público por un plazo de quince 
dias hábiles, siguientes a la publica
ción en el “Boletín Oficial del Esta
do”, a efectos de reclamaciones por 
quienes se consideren perjudicados.

Zaragoza, 27 de agosto de 1964.— 
El Alcalde-Presidente, Luis Gómez La
guna.—Por acuerdo de S- E.: El Se
cretario general, M. Bueno.

Nám. 3.983

Comisaría de Aguas del Ebro

Nota - anuncio

Don Antonio Lobera Gámez, mayor 
de -edad, domiciliado en Zaragoza 
(calle Santa Teresa, número 28), com
parece ante esta Comisaria en solici
tud dé una autorización para la rea
lización de unos tr a b a j o s cuyas 

M.C.D. 2022



1256 BOLETIN OFICIAL

características se indican a continua
ción:

Tipo de trabajo

Instalación industrial de una planta 
extractora de áridos, a base de un 
equipo móvil constituido por una 
pala-excavadora de orugas y por una 
tolva, cinta transportadora y zaranda 
de clasificación, montadas sobre un 
tractor.

Situación de la gravera

Rio: Gallego
Paraje o lugar: Islote dentro del 

rio Gállego, con una longitud de me
tros 700 por una anchura máxima de 
400 metros.

Término municipal: Montañana 
(Zaragoza). " •

Traifas de venta de los áridos

Pesetas metro cúbico: Según ta
maños,- de 40 a 75 pesetas. .

Se acompañan a la solicitud planos 
y memoria descriptiva de la instala
ción y gravera.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, pudiendo quienes se 
consideren perjudicados con esta pe
tición dirigir por escrito las recla
maciones pertinentes ante esta Comi
saria de Aguas, o ante las Alcaldías 
correspondínetes en que también se 
expone al público éste anuncio, 
dentro del plazo de veinte dias a par
tir de esta publicación en el “Boletín 
Oficial” de la provincia o de aquella 
exposición en las Alcaldías, respecti
vamente, plazo durante el cual estará 
de manifiesto el expediente, a las 
horas hábiles, en las oficinas de esta 
Comisaria de Aguas (General Mola, 
número 28,- Zaragoza).

Zaragoza, 2 de septiembre de 
1964. — El Comisario Jefe, (ilegible).

Núm. 3.925

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes

Precios máximos de venta al público 
Pan: Piezas obligatorias

Flama: Piezas de 800 gramos, 
7 pesetas; pieza de 500 gramos, pe
setas 4’70.

Candeal: Piezas de 800 gramos, 
7’30 pesetas; pieza de 500 gramos, 
4’90 pesetas.

Siendo los precios aprobados para 
la modalidad de venta de pan a peso 
exacto, o sea sin tolerancia alguna,- 

es inexcusable la verificación del pe
so de cada venta.

Caso de n'o disponer de cualquiera 
de las piezas obligatorias, cada esta- 
blximi?nto entregará al consumidor 
J mismo peso de pan, y al mismo 
r r .ció, en piezas de tamaño inferior.

Cale
Tostado (extranjero)

-Superior: dos kilos, 330 pesetas. Un 
kilo, 165. 500 gr naos, 82^50. 250 
gramos, 41’50. 100 gramos, 16’50. 
50 gramos, 8’50.

Corriente: Dos kilos, 294 pesetas. 
Un kilo, 147. 500 gramos, 73 50. 250 
gramos, 37. 100 gramos, 15. 50 gra
mos, 7’50.

Popular: Dos kilos, 238 pesetas. Un 
1 i o, 119. 500 gramos/ 59’50. 250 gra
mos, 30. 100 gramos, 12. 50 gramos, 
6 pesetas.

Nacional

Robusta: Dos kilos, 238 pesetas. Un 
kilo, 119. 500 gramos, 59’50. 250 gra
mos, 30. ICO gramos, 12. 50 gramos, 
6 pesetas.

Líber la: Dos kilos,- 234 pesetas. Un 
kilo, 117. 500 gramos, 58'50_ 250 
gramos, 29’50. 10Q gramos, 12. 50 
gramos, 6 pesetas.

Torrefacto (extranjero)

Superior: Dos kilos, 306 pesetas. 
Un kilo, 153. 500 gramos, 76’50. 250 
gramos, 38’50. 100 gramos, 15’50. 50 
gramos/ 8.

Corriente: Dos kilos, 274 pesetas. 
Un kilo, 137. 500 gramos, 68’50. 250 
gramos, 34’50. 100 gramos, 14. 50 
gramos, 7.

Africano: Dos kilos, 224 pesetas. 
Un kilo, 112. 500 gramos, 56. 250 
gramos, 11. 50 gramos, 6. .

Nacional

Robusta: Dos kilos, 224 pesetas. Un 
kilo, 112. 500 gramos, 56. 250 gra
mos, 28. 100 gramos, 11’50. 50 gra
mos. 6.

Liberia: Dos kilos, 218 pesetas. Un 
kilo, 109. 500 gramosy 54’50. 250 gra
mos, 27’50. 100 gramos, 11. 50 gra
mos, 5’50.

Eri todos los establecimientos de 
v ota de café al público estarán ex
puestos los precios máximos estable
cidos para los cafés tostados y torre
factos de las distintas clases.

Arroz
Arroz de regulación blanco “pri

mera”, 12’40 pesetasltilo.
Arroz de “primera matizado”, pe

setas 12’55 kilo.

Todos los establecimientos que se 
dediquen a la venta de arroz dis
pondrán, con carácter obligatorio, 
de existencias de arroz blanco de -la 
clase denominada de “primera”.

Los detallistas colocarán en sitio 
visible de su establecimiento un car
tel en el que se indique la venta de 
arroz de regulación,- clase “primera” 
y el precio. Igualmente exhibirán 
una muestra de la mercancía para 
la debida orientación del público.

Los detallistas que careciesen de 
arroz de regulación, facilitarán •. 1 
de otras clases superiores al precio 
del de regulación.

Aceite

Aceite de orujo de aceituna, de 
soja refinado o de cualquier otra se
milla, excepto cacahuete, a 22 pese
tas litro, envase aparte, a devolver.

Los almacenistas y detallistas vie
nen obligados a tener a disposición 
de sus respectivos clientes, aceite de 
oliva virgen a granel. Caso de car,- 
cer de dicho aceite, vendrán obliga
dos a suministrar los aceites de 
oliva envasados, al mismo precio que 
tuvieran señalado para el aceite a 
granel.

Azúcar

Terciada, 15’40 pesetas kilo. Blan
quilla, 15’50 pesetas kilo. Pilé o 
granulado especial, 15’70. Cortadillo 
refinado, 18’30. Cortadillo refinado 
envasado en cajas de menos' de un 
kilo, 20 pesetas kilo. Cortadillo refi
nado estuchado, 21'20 pesetas kilo.

En los precios indicados se hallan 
comprendidos todos los impuestos y 
márgenes comerciales.

En las localidades de esta provin
cia donde no exista fábrica de azú
car o almacén de mayorista podrá 
cargarse el coste estricto de trans
porte desde fábrica o almacén más 
próximo, sin exceder de:

Hasta 10 kilómetros de distancia, 
0 10 pesetas kilo.

Por cada 10 kilómetros más o frac
ción, 0’05 pesetas kilo.

Zaragoza, 1.9 de septiembre de 1964. 
El Gobernador civil, Delegado de 
Abastecimientos y Transportes.

Núm. 3.978

Delegación de Industria

Visto el expediente incoado a ins- 
t ncia de don Javier Blecua Caveró 
y .don Enrique Grasset Serrano, en 
i omore y representación de “Eléctri
cas Reunidas de Zaragoza”, S. A., ep 
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solicitud de concesión de tendido de 
cable subterráneo a 15 Kw. entre 
Set. “Molino de la Parra” y Set. “Ce- 
dasa”, en término municipal de Za
ragoza, esta Delegación de Industria, 
en virtud' de las atribuciones que le 
confieren el Decreto 362-1964, dé 13 
de febrero; la Ley de 23 de marzo de 
1900 y el Reglamento de instalaciones 
Eléctricas de 27 de marzo de 1919, ha 
resuelto acceder a lo solicitado con - 
sujeción a las' siguientes condiciones:

Primera. Se otorga a “Eléctricas 
Reunidas de Zaragoza”, S. A., la con
cesión del tendido de cable subt-:- 
rráneo entre Set. “Molino de la Pa
rra” y de la Set. “Cedasa”, en térmir o 
municipal de Zaragoza, y cuyas ca
racterísticas son las siguientes:

Linea eléctrica: Tensión: 15 Kw. 
Capacidad de transporte: 1.750 Kw.
Longitud: 350 metros.
Número de circuitos: Uno.
Conductores: Cable subterráneo tri

fásico armado.
Material: Cobre.
Sección: 3 x 16 milímetros cua

drados.
Segunda. Se declara la utilidad 

pública de la linea, se autoriza su 
establecimiento en las partes que 
afecten a vías y terrenos de dominio 
público y se decreta la imposición de 
servidumbre forzosa de paso de co
rriente eléctrica sobre las instalacio
nes y predios de dominio privado que 
resulten af-ctados, con los que se 
haya cumplido lo dispuesto, en el ar
ticulo 13 del Reglamento de Instala
ciones Eléctricas de 27 de marzo de 
1919, entendiéndose impuesta la ser
vidumbre con sujeción a las pres 
cripciones de la Ley de 23 de marzo 
de 1900 y del Reglamento antes ci
tado.

No podrá ocupar el concesionario 
ninguna linca de propiedad particu
lar sin que proceda al abono de la 
indemnización correspondiente, a 
menos que sea autorizado por el pro
pietario para hacerlo sin cumplir con 
dicho requisito. .

Tercera. La presente concesión se 
entiende otorgada a titulo -precario, 
dejando a salvo el derecho de propie
dad y sin perjuicio de tercero.

Cuarta. Regirán'en esta concesión 
los preceptos de la Ley de 23 de mar
zo de 19o0; Reglamento de Instala
ciones Eléctricas de 27 de marzo de 
1919; normas técnicas aprobadas por 
Orden ministerial de 23 de febrero 
de 1949, asi como todas las disoosi- 
ciones de carácter general dictadas 
para esta clase de instalaciones o qu? 
en lo sucesivo puedan dictarse.

Las partes de la instalación que 
afecten a cascos urbanos de pobla
ción, deberán ajustarse, además, a las 
Ordenanzas municipales correspon
dientes.

Quinta. Antes de dar comienzo a 
las obras el concesionario acreditara 
ante la Delegación de Industria, me
diante la presentación de la oportuna 
carta de pago, haber constituido en 
concepto de fianza definitiva- un da- 
pósito del 3 % del importe del pre
supuesto de las obras que afecten a 
terrenos de dominio público, según 
dispone el articulo 19 d^l Reglamen
to de Instalaciones Eléctricas de 27 
de marzo de 1919, y cuya devolución 
se efectuará en la forma y tiempo 
establecidos en dicho articulo.

Sexta. Las obras deberán realizar
se de acuerdo con el proyecto pre
sentado#/denominado “tendido de ca
ble subterráneo en alta tensión entra 
Set. “M'olino de la Parra” y Set. ‘'O 
dasa”-Zaragoza, . suscrito en Zarago
za, con fecha febrero de 1964, por d 
Ingeniero industrial don José Mon- 
serrat, en el que íigura un presupues
to de ejecución material de pesetas 
171.757, y un presupuesto de obras en 
terrenos de dominio público de pe
setas 101.948’20 en lo que no resulte 
modificado por las cláusulas de la 
presente concesión o por las varia
ciones que, en su caso, puédan ser 
autorizadas por la Delegación de In
dustria, á instancia del concesionario, 
mediante la presentación del corres
pondiente proyecto reformado.

Séptima. Deberán cumplirse por 
el concesionario las condiciones im
puestas por la Jefatura de Obras Pú
blicas de Zaragoza, que son las si
guientes:

I.® La paríe de cable que discurre 
paralelo a la carretera distará d 1 
borde exterior de la misma, como 
mínimo, tres metros.

2.3 El cruce de la carretera se 
hará en dos mitades, no permitiéndo
se dar comienzo a la segunda mitad 
mientras la primera no haya quedado 
perfectamente terminada, asi como 
la capa de adoquinado.

3.9 El cable se colocará, debida
mente aislado# dentro de tubería de 
fibrocemento, al objeto de que en 
caso de averías pueda extraerse fá
cilmente el cable de conducción eléc
trica desde el exterior de la carre
tera y sin necesidad de volver a 
producir cortes innecesarios del afir
mado.

4.9 El cable se colocará a una pro
fundidad' mínima de 80 centímetros 
de la rasante de la carretera, tanto 

en la parte que cruza la misma como 
en la que discurre paralelo.

5.9 La obra se señalizará de acuer
do con la Orden ministerial de 14 de 
marzo de 1960 sobre señalización de 
obras en carreteras, siendo requisito 
indispensable que todas las señales y 
vallas sean de tipo reflexivo, con per
fecta visibilidad de noche.

6.9 Las obras se ejecutarán sin in
terrumpir el tránsito por la carretera, 
quedando prohibido depositar mate
riales, mezclas o escombros en la cal
zada, arcenes y cunetas, asi como el 
estacionamiento de carros y camio
nes para operaciones de descarga y 
complementarias,- colocando las seña
les de peligro que fueran necesarias 
y guardas o vigilantes, si fuera me
nester. .

7.9 La vigilancia de las obras, a 
los efectos del cumplimiento de estas 
condiciones, corresponderá a la Jefa
tura de Obras Públicas, debiendo el 
peticionario acatar todas las órdenes 
que se pasen por el personal afecto a 
ello, encargado de esta misión.

8.9 El peticionario, o quien de él 
traiga causa, deberá realizar las ope
raciones necesarias para mantener, 
en todo momento, la instalación riel 
cable y obras .complementarias del 
mismo en buen estado de conserva
ción. Si no lo hiciera,- podrá la Ad
ministración realizarlas por si, por 
cuenta del peticionario o caducar la 
autorización. .

9.9 Esta autorización se entenderá 
concedida por 99 años, dejando a sal
vo el derecho de propiedad y sin per
juicio de tercero, pudiendo la Admi
nistración cuando lo juzgue conve
niente por causa de interés público, 
o del servicio, modificar los términos 
de la misma, suspenderla temporal
mente o hacerla cesar definitivamen
te, sin indemnización alguna.

10. Los terrenos del Estado afec
tos a la carretera cuya ocupación se 
autoriza son los siguientes: la faja 
de terrenos contigua a la carretera 
estrictamente necesaria para la reali
zación de las obras, de la forma y 
dimensiones que se autorizan.

11. El incumplimiento por parte 
del beneficiario de cualquiera de las 
condiciones de esta licencia,- o de las 
disposiciones legales, será causa de 
caducidad de la misma.

Octava. Las obras darán comienzo 
en el plazo de un mes, a partir de 
la fecha de la presente concesión, y 
deberán quedar terminadas en el de 
seis meses, a partir de la mi'-m i 
fecha.
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El concesionario deberá dar cono
cimiento por escrito a la Delegación 
de Industria del comienzo y termi
nación de los trabajos.

Novena. La instalación se efectua
rá por .cuenta y riesgo del concesio
nario, el cual responderá de cuantos 
daños y perjuicios pudieran causarse 
con motivo de la misma.

Décima. Terminadas las obras, se 
procederá por la Delegación de In
dustria a su reconocimiento y al le
vantamiento del acta correspondiente, 
en la que se hará constar el cumpli
miento de las condiciones fijadas en 
la concesión. La aprobación del acta 
será requisito indispensable para ini
ciar la explotación de las instala
ciones.

Undécima. Queda obligado el con
cesionario a efectuar las obras de 
conservación y reparación que nece
siten las instalaciones para mante
nerlas constantemente en buen estado 
y en las debidas condiciones de segu
ridad, siendo responsable civil y cri
minalmente de los accidentes que 
puedan producirse por incumplimien
to de esta obligación.

Duodécima. Autorizada la explota
ción de la linea, el concesionario de
berá solicitar de la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia el levanta
miento del acta de reconocimiento 
de las partes de la linea que afecten 
a dicho Organismo.

Decimotercera. Caducará esta con
cesión por cualquiera de los motivos 
expresados en el articulo 21 del Re
glamento de Instalaciones Eléctricas 
de 27 de marzo de 1919.

Zaragoza, 17 de agosto de 1964.— 
El Ingeniero, Jefe, (ilegible).

Núm. 3.937

Nota • anuncio de información pública

Don Luis Alcíbar Zamalloa, con do
micilio en Bilbao, calle Diputación, 
número 12, solicita concesión adminis
trativa para llevar a cabo el tendido de 
una línea de transporte de energía eléc
trica en alta tensión para suministro a 
estación elevadora de aguas de riego 
para su finca en término municipal de 
María de Huerva.

La longitud de la línea será de 645 
metros, comenzando en la existente Za- 
ragoza-María de Huerva-Botorrita, pro
piedad de Eléctricas Reunidas de Za
ragoza, y terminará en la estación trans
formadora proyectada.

La potencia a transportar se prevé 
de 230 kilovatios amperios y las carac-

| teristicas de la corriente serán: alter
na, trifásica, a 10 kilovatios.

Se solicita la declaración de utilidad 
pública a los efectos de imposición de 
servidumbre forzosa de paso de corrien
te eléctrica, sobre los predios afectados 
por la instalación que a continuación 
se relacionan:

Término de María de Huerva: Mon
te público, Luis Ortillés, camino a Ca- 
drete, Luis Ortillés, camino a fincas, 
Francisco Domingo, Angel Gracia, río 
Huerva, Luis Alcíbar Zamalloa.

Lo que esta Delegación de Industria 
hace público en virtud del Decreto 362 
de 13 de febrero de 1964 para que en 
el plazo de treinta' días, contados a 
partir de la publicación de esta ilota- 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia o de las notificaciones indi
viduales a los interesados, puedan pre
sentar reclamaciones los que lo esti
men pertinente, quedando el proyecto 
a disposición del público, durante el 
citado "plazo, en las oficinas de esta 
Delegación, General Franco, núm. 126.

Zaragoza, 31 de agosto de 1964. — El 
Ingeniero-Jefe, (ilegible).

Núm. 3.896

Dirección General 
de Administración Local

Plantilla revisada de los funciona
rios del Ayuntamiento de M’agallón, 
formulada en cumplimiento de lo dis
puesto por el articulo 7.9 de la Ley 
de 20 de julio de 1963 y Orden del 
Ministerio de la Gobernación de 15 
de octubre del mismo año.

Número de plazas, cargos y grado .

Un Secretario - Interventor, 16.
Un Auxiliar administrativo, 5.
Un alguacil-voz pública, 1.
Un vigilante nocturno, 1.
De conformidad con el articu’o 13 

del vigente Reglamento de 30 de ma
yo de 1952, el limo, señor Director 
general de Administración Local ha 
resuelto en el dia de hoy visar esta 
plantilla.

Madrid, 18 de abril de 1964. — El 
Jefe d? la Sección, Rafael Bono. '

Núm. 3-897

Plantilla revisada dé los funciona
rios del Ayuntamiento de El Frasno, 
formulada en cumplimiento de lo dis
puesto por el articulo 7.9 de la Lpy 
de 20 de julio de 1963 y Orden del

Ministerio de la Gobernación de 15 
de octubre del mismo año.

Un secretario - Interventor. Grado: 
15 Tiene agrupado al Ayuntamiento 
de Inogés. .

De conformidad con el artículo 13 
del vigente Reglamento de 30 de ma
yo de 1952, el limo, señor Director 
general de Administración Local ha 
resuelto en el dia de hoy visar esta 
plantilla.

Madrid, 18 de abril de 1964. — El 
Jefe da la Sección, Rafael Bono.

Núm. 3.946

Plantilla revisada de los funciona
rios del Ayuntamiento de El Frago, 
formulada en cumplimiento de lo 
dispuesto por el artículo 7.9 de la 
Ley de 20 de julio de 1963 y Ord?n 
del Ministerio de la Gobernación de 
15 de octubre del mismo año.

Denominación de los Cargos, 
grado retributivo, sueldo base 

y observaciones

Secretario, 13.
Alguacil, 1. ICO por 100 sueldo re

conocido. Solamente con tres horas 
diarias de trabajo.

De conformidad con el art. 13 del 
vigente Reglamento de 30 de mayo 
de 1952, el llustrísimo señor Direc
tor general de Administración Local 
ha resuelto en el día de h o y visar 
esta plantilla. •

Madrid, 18 de abril de 1964. — El 
Jefe de la Sección, Rafael Bor.o.

Núm. 3 947

Plantilla revisada de los funciona
rios del Ayuntamiento de La Almolda, 
formulada en cumplimiento de lo 
dispuesto por el articulo 7.9 de la 
Ley de 20 de julio de 1963 y Ord n 
del Ministerio d? la Gobernación de 
15 de octubre del mismo año.
# •
Número de plazas, cargos y grado

Un Secretario-Interventor, 14.
Un guarda municipal, 1.
De conformidad con el art. 13 d i 

vigente Reglamento de 30 de mayo 
de 1952, el llustrísimo señor Direc
tor general de Administración Local 
ha résuelto en el día de h o y viser 
esta plantilla. •

Madrid; 14 de abril d? 1954. — El 
Jefe de la Src'ción, Rafael Bono.
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Núm. 3.964

Plantilla revisada de los funciona
rios del Ayuntdmiento de Bisimbre, 
formulada - en cumplimiento de lo 
dispuesto por el articulo 7.9 de la Ley 
de 2o de julio de 1963 y Orden dei 
Ministerio de la Gobernación de 15 
de octubre del mismo año.

Un Secretario. Grado retributivo,- 14. 
Agrupado con el Ayuntamiento de 
Agón, para sostener un Secretario 
común del Cuerpo. "

De conformidad con el art. 13 del 
vigente Reglamento de 30 de mayo 
de 1952, el llustrisimo señor Direc
tor general de Administración Local 
ha resuelto en el día de hoy visar 
esta plantilla.

Madrid, 20 de abril de 1964. — El 
Jefe de la Sección, Rafael Bono.

Núm. 3.965

Plantilla revisada de los funciona
rios del Ayuntamiento de Brea de Ara
gón, formulada en cumplimiento de ¡o 
dispuesto por el articulo 7.9 de la Ley- 
de 20 de julio de 1963 y Orden del 
Ministerio de la Gobernación de 15 
de octubre del mismo año.

Número de plazas, cargos, grados 
y. observaciones

Un Secretario. 16.
Un auxiliar. 5.
Un alguacil. 1.
Un guarda de campo. 1. A extin

guir. Limite de edad de jubilación, 
65 años.

De conformidad con el art. 13 dei 
vigente Reglamento de 30 da mayo 
de 1952, el llustrisimo señor Direc
tor general de Administración Local 
ha resuelto en el día de hoy visar 
esta plantilla.

Madrid, 23 de abril de 1964. — El 
Jefe de la Sección, Rafael Bono.

Núm. 3.977

Junta Provincial de Beneficencia

Subasta de fincas

Autorizada por Orden del Ministe
rio de Educación Nacional de 30 del 
pasado julio, el día 10 de octubre 
próximo, a las once de la mañana y 
en las Casas Consistoriales de La Al
munia de Doña Godina, se celebrará 
subasta pública notarial para la venta 
de los siguientes bienes, formando un 
solo lote, sitos en dicha villa y pro
piedad de la fundación “Contin-Vale- 
ro de Bernabé”:

Casa número 4, de la plaza de José 
Antonio^ de 1.350 metros cuadrados.

Casa, hoy solar, en el número 9 de 
la calle de la Iglesia, de 103 metros 
cuadrados.-

Casa número 15-de la misma calle, 
de 26 metros cuadrados.

Casas, hay solares, números 17 y 21 
de la calle la Iglesia, de 64 y 2d me
tros cuadrados.

Todas se hallan libres de cargas, 
siendo el precio global de tasación 
de 113.000 pesetas.

La^ subasta se celebrará por ofertas 
verbales o pujas a la llana y se regirá 
por el pliego general de condiciones 
aprobado por Orden del Ministerio 
de Educación Nacional de 4. de marzo 
de 1955 (* Boletín Oficial del Estado” 
del 28) y por las particulares que 
constan en la autorización ministe
rial al principio citada, pudiendo 
examinarse la documentación en el 
Ayuntamiento de La Almunia de Doña 
Godina, en horas de oficina.

Zaragoza, 7 de septiembre de 
1964.—El Gobernador civil, Presi
dente, José Manuel Pardo de Santa- 
yana y Suárez.

Núm. 3.914

Jefatura de Obras Públicas

Solicitud de servicios de transportes 
mecánicos por carretera

Injormación pública

Habiendo sido solicitada la conce
sión para el establecimiento de un ser
vicio regular de transporte de viaje
ros por carretera entre Santa Isabel y 
Torre del Conde, y en cumplimiento 
del artículo 11 del Reglamento de 9 
de diciembre de 1949 (“Boletín Oficial” 
de 1.2 de enero de 1950), se abre infor
mación pública para que durante un 
plazo que terminará a los treinta días 
hábiles, contando a partir de la publi
cación de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, puedan las 
entidades y los particulares interesa
dos, previo examen del proyecto en la 
Jefatura de Obras Públicas, durante las 
horas de oficina, presentar ante ésta 
cuantas observaciones estimen pertinen
tes acerca de la necesidad del servicio 
y su clasificación, a los fines de dicho 
Reglamento y del de Coordinación, con
diciones en que se proyecta su explo
tación y tarifas.

Durante el mismo plazo, las entida
des o particulares, distintos del peti
cionario, que se considéren con dere
cho de tanteo para la adjudicación del 

servicio proyectado, o entiendan que se 
trata de una prolongación o hijuela del 
que tengan establecido, harán constar 
ante la Jefatura de Obras Públicas el 
fundamento de su derecho y el propó
sito de ejercitarlo.

Se convoca expresamente a esta in
formación a la Excma. Diputación Pro
vincial y ¿il Ayuntamiento de Za
ragoza; Sindicato Provincial- de Trans
portes y a los concesionarios de servi
cios regulares de la misma clase que 
a continuación se mencionan, por te
ner sus itinerarios puntos de contacto 
con el que se solicita: Castejón de Mo- 
negros a Zaragoza.

Zaragoza, 31 de agosto de 1964. — 
El Ingeniero Jefe: P. A., Emilio fa- 
ricio.

N’úm. 3.953

Nota - anuncio

Por don Esteban Narvaiza Zueco 
se ha solicitado la devolución de la 
fianza constituida para responder de 
la ejecución de las obras de “C. N de 
Zaragoza a Castellón, punto kilomé
trico 16,2u0 al 19,700, sustitución de 
obras de fábrica”, de las que es con
tratista. -

Lo que se pone en general conoci
miento para que en el pl. zo de quin
ce dias hábiles, á partir de la expo
sición del presente en el tablón de 
anuncios,- las entidades y particulares 
puedan acreditar ante la Alcaldía de 
Bolchite que han presentado ante la 
Autoridad judicial las reclamaciones 
pertinentes contra el mencionado 
contratista por daños y perjuicios 
ocasionados con motivo de dichas 
obras, por deudas de jornales o ma
teriales, o por indemnizaciones deri
vadas de accidentes de trabajo.

La citada Alcaldía remitirá a esta 
Jefatura, dentro de los treinta días 
siguientes a esta nota-anuncio, cer
tificado de haber estado expuesta al 
público en sitio de costumbre duran
te los primeros quince días, hacien
do constar si se han pr.ssntado o no 
reclamaciones, acompañándolas,.en su 
caso, con el resguardo' expedido po
la Autoridad judicial, acreditativo de 
que se han presentado previamente 
ante ésta.

Zaragoza, l de septiembre de 1964. 
El Ingeniero Jefe, A. Fernández Me
rino. -
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SECCION SEXTA

Núm. 3.990

ALPARTIR

Subasta de pastos

S? haca s ber que Sote Ayunt - 
miento ti?n3 acordado celebrar su- 
b isti de pastos el día 30 del rctuai 
y hora de las doc? d?.su mañ:nj,p.ra 
el aprovechamiento d?l monte "Los 
Solanos’', de 253 hectáreas, número 

x d ■ c.b?z. s i. nár, 3 0'36 m.s; t?s ción, 
8.C00 pesetas y 2 500 tasas. Epoca - ó.- 
disfrute, l.9 octubre a 33 septiembre 
1965.

Las condiciones, las aprobadas por 
el: Patrimonio Forestal y expuestas- 
en Secretaría.

Alpartir, 5 de septiembre de 1964.— 
El Alcalde, Vid;d Pérez.

Núm. 3 967

CERVERA DE LA CANADA

Aprobado por la Corporación mu- 
nicip 1 de este Ayuntamiento el plie
go de condiciones que ha da servir 
de base para el arriendo en pública 
subasta del cultivo de la finca de los 
propios d: este Municipio denomina
d । "Prado” por cuatro años agrícolas, 
que emp zarán a contarse el día 1." 
de- noviembre de 1964 y terminarán 
el día 31 de octubre de 1968, qued t 
expuesto al público en la Secretaria 
d. esté Ayuntamiento por un plazo a : 
ocho días, durantes los cuales podrán 
presentarse las r¿cl maciones qu; se 
formulen, conform.1 a lo preceptuado 
en los artículos 312 ‘de la Ley do Ré
gimen Local,- texto refundido dJ 24 d; 
junio de 1955 y 24 del Reglamento cf1 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales d? 9 de enero de 1953.

.Cervéra de la Cañada, 5 de septiem
bre • de 1964—El Alcalde, José Cas- 
tejón.

Núm. 3.974

CASPE

Se anuncia al público, para general 
conocimiento y en cumplimiento de lo 
establecido por el artículo 284, aparta
do c), del Reglamento de Haciendas 
Locales, que a partir de la inserción 
del presente edicto en el “Boletín Ofi- ¡ 
cíál” de la provincia, y durante quince 
días hábiles, se hallará expuesto para 
reclamaciones en la Secretaría de este 
Ayuntamiento el contrato de préstamo

de la Excma. Diputación Provincial al 
Ayuntamiento de Caspe, con arreglo i 
los fondos de la Caja de Cooperación, 
destinado a las' obras de abastecimien
to de aguas de la zona industrial, apro
bado por esta Corporación en sesión 
extraordinaria de 3 de septiembre pró
ximo pasado, por unanimidad de todos 
sus componentes, y cuyas cláusulas más 
importantes son:

Primero.^ Conceder al Ayuntamien
to de Caspe un préstamo de 500.000 pe
setas, sin interés, reintegrable en diez 
anualidades.

Segundo. El importe de cada anua
lidad, a reintegrar, ascenderá a pese
tas 50.000.

Tercero. El contrato, para su vali
dez jurídica, habrá de ser reintegrado 
con el timbre provincial especial, cuyo 
importe asciende en este caso a pese
tas 20.625. Las diez cartas de pago co
rrespondientes a los diez reintegros lle
varán cada una 6.187’50 pesetas, tam
bién en forma de timbres adheridos a 
las mismas.

Cuarto. El Ayuntamiento consignará 
en cada uno de sus presupuestos ordi
narios las cantidades necesarias par.: 
hacer efectivas las obligaciones que de 
este contrato se deriven.

Caspe, 4 de septiembre de 1964. —' 
El Alcalde, Miguel Morales.

Núm. 3.965

CASTILISCAR

El Alcalde-Presidente del Ayuntamien
to de Castiliscar (Zaragoza);
Hace saber: Que a partir del vigési

mo día del siguiente al en que este anun
cio sea publicado en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, tendrán lugar en 
la Casa Consistorial, a las once, once 
y media y doce horas, respecíivamen- 

¡ te, las subastas de aprovechamiento de 
los pastos de los montes de utilidad pú
blica, denominados “Dehesa Alta o Sie
rra”, “Dehesa del Portillo” y “Fornos”, 
con arreglo a las tasaciones siguientes:

“Dehesa Alta o Sierra”, 450 cabezas 
de ganado lanar, bajo el tipo de tasa
ción de 22.320 pesetas; época de dis
fruté, de 1." de octubre a 31 de agosto.

“Dehesa del Portillo”, 300 cabezas 
de ganado lanar, bajo el tipo de tasa
ción de 14.880 pesetas de tasación; épo
ca de disfrute, de 1." de octubre a 31 
de agosto.

“Fornos”, 180 cabezas de ganado la
nar, bajo el tipa irle tasación de pese
tas 8.925; época de disfrute, de 1." de 
octubre a 31 de agosto.

Las subastas se celebrarán de acuer
do con los pliegos de condiciones fa

cultativas del Distrito Forestal y las eco
nómico - administrativas aprobadas por 
el Ayuntamiento, que se encuentran de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, hasta las veinticuatro 
Iteras anteriores a la licitación.

Las proposici nes vendrán reintegra
das con pólizas del Estado de 6 pesetas 
y can una póliza de 25 pesetas de la 
Mutualidad Nacional de Previsión de 
la Administración Local.

La fianza provisional se cifra en el 
5 por 100 de la tasación, y la definiti
va en el 6 por 100 del remate. -

Los gastos a que se refiere el artícu
lo 47 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales serán de 
cuenta de los rematantes.

Castiliscar, 3 de septiembre de 1964. 
El Alcalde, (ilegible). .

. Nám. 3 939

ERLA

El pasado di ■ 30 fuá r cogido por 
el vecino don José Aisi un p.rro de 

■ c?za o?-con.cid?, raza "Pointer”, 
color bl neo y de un .-ño de edad 
• preximedamente.

Se devolverá a quien acredite ser 
su dueño..

Erla, 5 d? sepuem r? de 1964.—El 
Alcald?, (ilegible).

Múm. 3.936

FUENTES DE EBRD

Por el plazo d? quince días hábi
les 32 hallarán expuestos al público 
en la Sccr.tsría municipal, a los efec
tos de reclamación, los documentos 
sigui.ntes:

1 9 p drón de desagüe de canale
ras a. la vio pública, año 1964.

2.9 Padrón dtl arbitrio de anun
cios, l.'lreros y escaparates corres
pondí.nt? al año 1964.

Fuen les d-e Ebro, 5 de septiembre 
de 1964.—El Alcalde, Martin Sánchez.

Núm. 3.969

FUENDETODOS
A les efectos del artículo 30 del Re

glamento de 30 de noviembre de 1961, 
sobre actividades molestas, insalubres, 
nocivas y peligrosas, se hace público 
que por don Martín Gracia Abad se ha 
solicitado licencia municipal pai*a ins
talar una carnicería con cámara frigo
rífica en la calle Goya, núm. 2.
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Lo que se hace público a- fin de que 
en el plazo de diez días, a contar des- 
?e la inserción de este anuncio en el 

‘"Boletín Oficial” de la provincia, pue
dan formularse las observaciones perti 
nenies.

Fuendetodós, 3 de septiembre de 1961. 
El Alcalde, Aurelio Corzán.

Núm. 3.970

. FUENDETODOS •_

Durante el plazo de quince días y a 
efectos de reclamación, se hallan ex
puestas al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento las Ordenanzas siguientes:

Licencia de obras.
Licencia de apertura de estableci

mientos.
Desagüe de canalones.
Ocupación de la vía pública con es

combros.
Vallas, puntales, etc.,, vía pública.
Puestos de venta en la vía pública.
Licencia de industrias callejeras y am

bulantes.
Tránsito de ganados.
Fuendetodos, 3 de septiembre de 1964. 

El Alcalde, Aurelio Corzán.

Núm. 3.997

LOS PINTANOS

Esté Ayuntamiento tiene ¿cordado 
sacar a publica subasta los aprove
chamientos que se dirán, y .- probado 
su pliego de condicionas, a los cf.'c- 
tos reglementários está expu.sto al 
público en la Secretaria municip 1 
por el término de ocho días.

Si contra tales resoluciones no 
presentara reclamación, o, en su caso,. 
fueren resueltas las formuladas, -salvo 
anuncio en conirario,' las subast s 
tendrán lugar, sucesivamente y por 
el orden que se indica, a partir de 
las doc' horas del dia siguiente al 
en que se cumplan veinte hábiles, 
contados desde .1 siguiente, t mbién 
hábil, al en que aparece t publicado 
el pr.-s nto anuncio en el “Boletín 
Oficial” d? la provincia, ente la Mesa 
constituida al efecto. El plazo de 
presentación de proposiciones expira 
veinticuatro horas antes a la señala
da para la celebración del ¿cío. L < 
plicas drberán pr sentarse en sobre 
cerrado y bajo fas form lidades 
glamenterias. La fianza provisional 
exigida es del 5 por 100 d 1 impórte 
de la tasación, y la definitiva, d i 
10 por ICO del importe del remate.

Da qued'ar desi r^a alguna subast’, 
se anuncia otra segunda, bajo igua
les condiciones, a’ oct vo dia hábil, 
contado d.l siguiente al d:l s°ñjUdo 
para la primera.

Aprovechamientos objeto de su
basta:

1.6 244 metros cúbicos de madera 
de pino en pie y con corteza y 'a 
leña gruesa resultante, en el mon e 
número 208 del Catálogo de utilidad 
pública, denominado “Lográn”, por 
el tipo d? tasación en ¿Iza de pes> 
t s 105 114.

2 9 I0C0 estéreos de leña gruesa, 
en el monte númyro "33, “Paco ds la 
Magdalena”, por el tipo -de t sacian 
en alza de 30.000 pesetas.'

39 Pastos para 150 cabezas de 
ganado lanar, en el morte núm ro 
298, “Lográn”, por el tipo de tasa
ción en alza de 6.700 pesetas.-

4 9 Pastos para 200 cabezas d3 ga
nado lanar, en el monte núm'ro 209, 
“Samitier”, por el tipo d? tasación 
en alza de 9 300 pesetas.

5 9 Pastos para 300 cabez s de ga
nado lanar, en el monte número 232, 
“Montes Blancos”, por el tipo de ta
sación d? 11.539 pesetas .en alza.

6.9 Pastos pata 280 cabezas di ga
nado lanar en el monte número 233# 
‘ Paco de la Magdalena”, por el tipo 
de tasación en alza d? 7.350 pesetas.

8.9 Pastos para 150 cabezas de ga
nado lanar en el monte número 234, 
'Sierra del Solano”, por el tipo de 
tasación en alza de 7 350 pesetas:

Los Pintanos, 2 de septiembre de 
1964.—El Alcalde, Cándido Lacosta.

Núm. 3.968

MEZALOCHA

En el Ayuntamiento y Juzgado, de 
paz de Mezalocha se halla depositada 
una lona de camión de unós 7,5 metros 
¿e larga por 3" metros de ancha, color 
verde, sin señas.
. Fue hallada haée unos , dos años en 

la carretera de Zaragoza a Valencia, en- 
t e los kilómetros 22 y 23.

Mezalocha, 1 de septiembre de 1964. 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.948

ORERA DE CALATAYUD

Subasta de maderas

Con arreglo al Plan general de apro- 
chamienlos y de acuerdo con las con- 

< iciones que se expresan en dicho plan 
y las económico - administrativas de 

este Ayuntamiento, se sacan a subasta 
del monte número 71 del Catálogo, de
nominado “Alto Pinar”, 1.812 pinos, es
pecie pinaster, con un vofumen de 391 
metros cúbicos, en pie, en rollo- y con 
corteza, y 351 estéreos de leñas grue
sas, con plazo ejecución año forestal.

El precio base de la subasta es el de 
130.585 pesetas, y el precio índice 
(25 por 100 más), 163.231’25 pesetas.

El tanto por ciento de corteza calcu
lado es el 37 por 100.

Los proponentes presentarán en el 
seto de* la subasta el certificado profe
sional o testimonio notarial "del mismo, 
en la Mesa que ha de realizar la ad
judicación, así como el resguardo de ha
ber sido constituida la fianza del 5 % 
del precio base.

' La fianza definitiva será del 10 % 
,del importe de la adjudicación, que 
quedará a disposición de la Jefatura 
del Distrito Forestal para responder de 
los daños que puedan causarse.

La subasta tendrá lugar al día si- 
gúiente de transcurrir veinte hábiles a 
contar desde el siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia y hora 
de las doce.

El importe de la cantidad en que sea 
! adjudicada deberá ingresarse en arcas । municipales antes de empezar a reali

zar los trabajos.
De quedar desierta esta subasta se 

celebrará la segunda a los diez días 
hábiles siguientes, a la misma hora y 
condiciones que la primera.

Las proposiciones, reintegradas y con 
sujeción al modelo que al final se in
serta, se admitirán en Secretaría, todos 
los días hábiles y horas de oficina, 
hasta las doce horas del día anterior 
al señalado para la subasta.

El importe de este anuncio, reinte
gro del expediente', gastos gestión téc
nica, tasas, etcétera, serán de cuenta 
del adjudicatario.

Orera, 28 de - agosto de 1964. — El 
Alcalde, Silvestre Gómez.

Modelo de proposición

D..... , de ......  años de edad, na
tural de ..... , provincia de ........ con 
residencia en ......  calle ...... . núme
ro ......, en representación de .......   lo 
cual acredita con ......, en posesión del 
certificado profesional apto para adqui
rir aprovechamientos de maderas, ex
pedido por el Distrito Forestal de ...., 
número ...... . en relación con la subas
ta anunciada en el “Boletín Oficial” 
de la provincia de Zaragoza de fecha 
...... en el monte ...... de la pertenen; 
cia de este municipio, ofrece la canti
dad de ...... pesetas.

(Fecha y firma).
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Núm. 3.957 ,

SADABA .

En virtud de acuerdo de la Corpo
ración, y con arreglo al Plan de apro
vechamientos forestales publicado en el 
“Boletín Oficial ’ de la provincia ex
traordinario. de 1 de agosto de 1962, y 
autorización de 20 de julio de 1964, se 
anuncia subasta pública para contratar 
el de pastos del monte número 216 del 
Catálogo de utilidad pública “Bardena 
Baja”, por tres años forestales, a con
tar desde I.® de octubre del año ac
tual hasta el 30 de septiembre de 1967, 
para 3.000 cabezas lanares, con el tipo 
mínimo de tasación de 551.025 pesetas 
por cada anualidad de las tres que 
comprende el contrato.

Para tomar parte en la subasta habrá 
de constituirse previamente la garantía 
provisional del 3 por 100 del tipo de 
tasación anual, o sea, la cantidad de 
16.530’75 pesetas, en la Caja municipal 
o en la General de Depósitos, y el 
que resulte rematante prestará la ga
rantía definitiva exigida en los pliegos 
de condiciones económicas y faculta
tivas.
.Las proposiciones se presentarán, en 

pliego cerrado, hasta las trece horas del 
vigésimo día siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el “Boletín 
Oficial del Estado”, en el Registro ge
neral del Ayuntamiento, incluyendo la 
proposición, redactada conforme al mo
delo inserto al final, debiendo acom
pañar en otro sobre, abierto, él res
guardo de la garantía provisional y el 
documento nacional de identidad.

La apertura de pliegos se hará a las 
doce y media horas del día siguiente al 
término de presentación de pliegos y 
en la Casa Consistorial. -

Si resultase desierta la subasta, se 
celebrará segunda subasta a los diez 
días siguientes al de la primera subas
ta. a la misma hora y condiciones, ad
mitiéndose proposiciones hasta el día 
anterior, a las trece bofas.

Además de las condiciones publica
das regirán las normas del Reglamen
to de Contratación Municipal de 9 de 
enero de 1953.

Sádaba, 3 de septiembre de 1964. — 
El Alcalde, (ilegible).

Modelo de proposición

.. . vecino de  , por sí o en 
representación de ...... ,... enterado de 
los pliegos de condiciones facultativas 
y económicas, así como de los de
más documentos obrantes en el 
expediente para contratar el aprovecba- 
miento de pastos del monté de utilidad 
pública “Bardena Baja”, por tiempo de 
tres años, se compromete a hacerse 
cargo del mismo, abonando por ello la 
cantidad de   (en letra)   pese
tas por cada anualidad de las tres que 
comprende el contrato.

(Fecha, reintegro y firma).

Núm. 3.993

URRIES

Subasta de leñas
Se hace público que este Ayunta

miento tiene acordado s^c^r a públi
ca subasta el aprovechamiento de 
50o estéreos de leñas gruesas en el 
monte de utilidad pública “Val, 
Valiciella y otros”, número 235 del 
Catálogo,- y aprobado su pliego de 
condiciones económico - administra
tivas, que está de manifiesto en la 
Secretaria municipal, por el término 
de ocho días, a efectos de reclamacio
nes. Las condiciones técnicas son las 
generales del Plan de aprovechamien
tos publicadas por el Distrito Fores
tal de esta provincia.

Urriés, 3 de septiembre de 1964.— 
El Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPT8MA

ADMIN5STRACI0N DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. '3.979
JUZGADO NUM. I

Don Miguel Español Laplana, Magis
trado, ejerciente Juez del Juzgado 
de primera instancia número 1 d- 
Zaragoza;
Hago saber: Que en los autos eje

cutivos en este Juzgado seguidos con 
el número 144 de 1962, por el Procu
rador señor 1 s i e g a s Gaudioso, en 
nombre de don Eloy Castro Bautista, 

contra don José-María Rodríguez Bpr 
robia, con domicilio en Aben-Aire, 27, 
de esta ciudad, se saca a la venta 
en pública y primera subasta, que 
tendrá lugar en la sala-audiencia, de 
este Juzgado el día 28 de septiembre 
actual, a las once horas, el vehículo 
embargado al demandado, siguiente:

Un camión marca “Mercedes”, ma
tricula M 104 224. Pericialmente ta
sado en 60 000 pesetas. .

Se advierte: Que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en el Juzgado, 
o en el establecimiento destinado al 
efecto, el lo por 100 de tasación; 
que no se admtirá postura inferior 
a los dos tercios de dicha valoración; 
y que puede hacerse el remate a ca
lidad de ceder a tercero.

Dado en ¿aragoza a tres de sep
tiembre de m i 1 noveciQntos sesenta 
y cuatro. — El Juez, M'iguel Español 
Laplana. — El Secretario: P. S., (ile
gible).

PARTE NO OFFCrAL

Núm. 4.000

HERMANDAD SINDICAL 
DE LABRADORES Y GANADEROS 

DE TARAZONA

Se hace saber a todos los contri
buyentes interesados que durante el 
plazo de quince dias hábiles estará 
expuesto al público en la Secretaria 
de esta Hermandad, a efectos de re- 
clamacionesy el reparto de guarderio 
y cargas de la Hermandad correspon
dientes al año 1964.

•Una vez pasado el plazo de expo
sición y resueltas las posibles recla
maciones, se proceederá al cobro de 
las cuotas en la Recaudación (sita m 
la plaza de la Seo, número 9, de 
esta ciudad), durante los dias 2 de 
octubre al J4 de noviembre, en pe
riodo voluntario,- del año 1964t Pasado 
dicho plazo incurrirán en el recargo 
del 23 %, que se reducirá al 10 % 
satisfacen sus débitos del día 1 al 
10 de diciembre próximo.

Tarazona, 3 de septiembre de 1964. 
El Jefe de la Herm' ndad, Daniel Mu- 
rillo.

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONES

Se solicitarán del Excmn. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Trimestre ■.............................................. 115 pesetas
Semestre ............   ... 220 "
Año ... .................................................. 400 "
Especial para Ayuntamientos: Año 350 "

Pr e c io : En la “Parte oficial", 10 pesetas por línea o fracción; 
la "Parte no oficial", 14 pesetas por linea o fracción.

Número suelto: 3 pesetas año corriente, y 5 pesetas los de años an
teriores. ' .

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se so¡icitaránlas suscripciones

M.C.D. 2022


